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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

1 OLDEPESCA (2010). “Elaboración de protocolos para el mejoramiento de la calidad, sanidad e inocuidad de 
productos provenientes de la pesca artesanal y de peque ña escala en la región”. México: XXI Conferencia de 
Ministros. 
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2 Diagnóstico de la Pesca y la Acuicultura en Colombia (2014)
3 Para Perú, el PIB pesquero de 2010 representaba el 0.5% del PIB agregado.
4 Galarza, E, y J. Kamiche, (2014). Agenda 2014: Propuestas para mejorar la descentralización. Universidad del 
Pacífico-Centro de Investigaciones. Perú.

como primer instrumento internacional dedicado por entero a la 
pesca en pequeña escala, las directrices piden coherencia en las políticas para asegurar 
que la pesca en pequeña escala puede contribuir plenamente a la seguridad alimentaria, 
la nutrición y la erradicación de la pobreza
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coordinar con el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), la definición de los 
programas para la implementación de la política de desarrollo rural para las comunidades 
de pescadores artesanales y acuicultores, con especial atención de la población 
vulnerable.

5 En las mencionadas áreas no podrán otorgarse permisos de pesca diferentes a la comercial artesanal y su ejercicio 
de hecho, será sancionado como pesca ilegal.

la excesiva concentración de funciones en la órbita central de la 
administración, por la no utilización de todos los instrumentos legales que puso a 
disposición el gobierno nacional a la Aunap, ha generado debilidades en el enlace con 
las regiones, de manera que se dificulta la integración del conocimiento sobre las 
debilidades y fortalezas del sector

6 La acuaponía es una técnica para cultivar peces y hortalizas en un sistema integrado. Esta técnica se basa 
fundamentalmente en utilizar los desechos de los peces como fertilizante para las plantas que, a su vez, ejercen de 
filtro biológico porque eliminan las sustancias contaminantes para devolver el agua limpia y depurada al tanque de los 
peces sin necesidad de introducir agua limpia cada semana, realizando a pequeña escala el ciclo natural de los
nutrientes en cualquier ecosistema.

la que idealizan 
pescadores en forma individual u organizados en empresas, cooperativas u otras 
asociaciones, con su trabajo personal independiente, con aparejos propios de una 
actividad productiva de pequeña escala y mediante sistemas, artes y métodos menores 
de pesca

En Colombia no se cuenta con información cierta sobre el 
número de pescadores artesanales; sin embargo, se estima que existen cerca de 
120.000 pescadores artesanales, de los cuales 100.000 son permanentes y de su 
actividad dependen familias compuestas en promedio por cinco personas. La pesca 
artesanal marítima en el Caribe y el Pacífico la desarrollan cerca de 40.000 pescadores 
y en la pesca continental 60.000 pescadores, de los cuales 30.000 se ubican en la cuenca 
Magdalena, 10.000 en la cuenca Orinoco, 5.000 en la Cuenca Amazónica, 5.000 en la 

7 Información reciente del I Censo Nacional de la Pesca Artesanal de Perú estimó en 44.000 el número de pescadores 
artesanales y en 12.400 el número de armadores artesanales a 2012.



Página 4 Miércoles, 3 de junio de 2020 Gaceta del Congreso  258

cuenca del Sinú y 10.000 distribuidos en las cuencas Atrato, Catatumbo, Ranchería y 
demás cuencas del país

las 
malas prácticas pesqueras como son la pesca en épocas de reproducción, captura de 
ejemplares por debajo de las tallas mínimas establecidas, el uso de artes de pesca no 
selectivos, la colmatación y disminución de la profundidad de los lechos de los ríos que 
impide las adecuadas migraciones de los peces

8 Apoyo al fomento de proyectos de pesca artesanal y acuicultura de recursos limitados a nivel nacional, Incoder 
(2015).
9 Diagnóstico del estado de la Acuicultura en Colombia (2013).

10 Como una iniciativa de la Aunap, el desarrollo del Sepec es producto del primer esfuerzo interinstitucional donde 
convergen las experiencias de los grupos de investigaciones de la Universidad del Magdalena y el Instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras (Invernar), que vienen trabajando en el sector pesquero por más de 30 años. Es 
así como a través de los Convenios de Cooperación número 0005 de 2012 entre la Universidad del Magdalena y la 
Aunap, y el número 0007 de 2012 entre el Inventar y la Aunap, se inició una nueva etapa en la organización de la 
información de la estadística pesquera del país.
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SENADO DE LA REPÚBLICA
COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

En la fecha, siendo las ocho y veinte de la mañana (08:20 a.m.) se recibió el informe de 
ponencia para primer debate del PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy NNoo.. 003300  ddee  22001199  SSeennaaddoo  “Por medio 
de la cual se expiden normas para garantizar beneficios sociales focalizados a los 
pescadores artesanales comerciales y de subsistencia”, suscrito por el senador Alejandro 
Corrales Escobar y la Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez. 

Se solicita su respectiva publicación en la Gaceta del Congreso a la Oficina de Leyes de 
Senado. 

 

Firma Original 

DDEELLCCYY  HHOOYYOOSS  AABBAADD  
Secretaria General 
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“
 H.S. DAVID BARGUIL 

ASSÍS.
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